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I. Disposiciones generales

DiSPONGO:

;'.rlictd\~ ~,;ge!:1do --Lo dj"Pllc"lo en vI ~lcticU:u n:¡i<'rir.\r :'"
Hp).'~hbJl' e'-:

:\rLicuJo lercen>. -- Lo di.';pu(j~:'o En Jos apc,c1 ::Floci (! 11 tcriol'cs no
"i1UC8Lt el aquelias operncioaes Gil LeS Cj'';,-: esté csl.iDu'ada
revisión del pr2c:io en dó!",'C's piJr nwdir;';élción de e'ad in o

de u.I,dquier otra forma se hub:cr<t cuhk,ún dicho rksgc,

p('jjLicjo~; ee,,
I':stncos U;¡i,:,'os

':i¡,h!~~ce mf'dides

GOBIERNO

las notl1Hh upj¡~

'lO de !os su, l:CS

De!. rf;'i'J-h.:y 2.; [:J¡":l, de 18 de

DELPHESIDENCL\

ArticL;.!O J1ovf'nQ,--E,;te ü""'dc·.)iey cllín.1rú en vigor el dia de
',u p',¡bijcJciún en e!eBolclin OJicütJ del E~l'-,do~.

ArtíCUlO c!ecj;)lO---!Je cAe Decreto-ley 5'.; dará cuenta inm2·
di;, tanF'nl;~ n L\.~ (('rt.-,,,

ArLículo qui!1to_---Sú cO:l')(iJ:uirá una Comisión compuesta
por rer-rcsentulJl\:s de los Minhlerios di: d~,:icnd:1 y de Comer
cio, con sede en este último Departamento, ante la cual presen
tarán JOé> exportadores a ql:e se refiere el presente Decreto-ley
los oportnnos justiiicantks en la forma en quo se determine. Di~

eha Ccmisiün mltorizará, en su caso, la pL'rcep9íón de la dife
n'ticia, sí rUt~t'a posjtiva, pntre el tipo de cambio publícado en
el "BOJClJil Ofielal del Estado.. de diez de febrero de mil nove
cientos setenta y lres y el q,ue se haya practicado en la fecha.
de cobro de i0S dólares, diferencia que hará efectiva el Banco
, e España. bien dírectamentú o bien [;. través de la Banca Dele~

gada, en la forDla que oportunamento S'~ establezca.
Respecto do las operaciones de importación comprendidas

en el articuJo ,;egundo, la ilanca Delegada percibirá de los im
purtadores, en el momentu de la venta de los dólares, la djfe~

renda, si fuera positiva, entre el tipo de cambio publicado en
el «Boletín Olida! del EshHlo.. de diez de febrero de mil nove·
cientos setenta y tres y el que se practique en dicho momento,
diferencia que entrf'gará al Banco de Espaila en la forma que
se cstablczci1,

Los casos que aparezcan como dudosos a la Banca Delegada
sen-in objeto de consulta a Ja expresada Comisión, la cual pro
pondrá al Ministro de Comercio la resolución que proceda.

Artículo sexl.o,-Lo dispuesto en este Decreto-ley no será de
aplicación el. partír de un plazo de dieciocho meses a los pagos y
reembolsos procedentes de opcraClünes de importaGión y expor·
lución al contado.

Artículo SéptJrtlO.-·EI incumplimi0nto de 10 establecido en
este Decreto-ley será sancionado o:m arreglo a la legislación
vigonte y, fen ~;U caso, por la Lr'y de ... ,,¡;¡ticuatTo de nm'jcmbre
d" mil novecü'nlú5 t:>('inL\ y od:.o.

Así lo dic;¡Ji"l:;G p."" (·l¡'.\1"\'.,c ¡,te Dt:'Cff'to 1>:'y, dado ('n Madrid
a diccl:lu2ve de fcb:'C'ro de mi! novecicnrns setenta y tres.

FHANCrt:CO FRANCO

E:-:c'.'lcn i j,;; 1,10'

Onn¡.;N de 1.9 de fe!.)relO de 1973 por la que se dic
Ln ILJrmas a op!."u;r (1 IUf: opQruciul1Ps de e:"por
tu('i~;n en (1csarrollo del Decreto·ley de 19 de fe
iJreld de W?J.

Artícllh IJd':l·.'o - Se -¡utoriza a los Ministros :.:k HHci:,~nda y
de Cnmc':-cio fiarLl ,<loptdl" lAS medidas y dlcfHr lBS dL:;posicioncs
que '<;.<n nCC':'S'ln, s lJ,-lrU Ji.¡ Lp]icf\ción ,;.? estr, Dccr('t~)-ley.

E! üccreto!~'y ';/:071, de 19 (~:: fehrt.-l'<.
dio c~)mp"¡E.,--;..:,W a ¡.'> u:qJc:tadores P"t'
'íc:!"do'> po, j;-. 'V;"(1; 'j¿n 6('] u,jLI' é~~

(~C Anvjrica.
'_ "':1 el Ji" ';i:! dJar el u/h,J'ii:'; de did,c; D':!crei'<". ley

y Il ¡:.Je'üf'Ue:iL-l de ;0:'; Mmjsiros de Ba( :L'Jl":;t y de Comercio,
(',l¡¡ l);-(~;,jdcj<lU cki Cc\)iCl-no tie)j~3 a bien di:,pOfJC,':

Articulo!." in prc,;cn!L
(c'_bk:;; el Ji> (}''''pI:r r;n~-iCS

10,; 8"rab!(:cidG:; ;')1 ·,1 !lriJ(;ui" 2 ') de!
febrero.

ArL 2" ['1 n?!<':-:ión (un lo,; rxporl<.\dol'C's Utu!al'es de di
cll!:ts (1)CI';.1(100es que deseen acogerse a! F~gimen de liqui-

ESTADODEL

DECRETO-LEY 2/1973, de 19 de febrero, por el que
se esiablecen medidas de compensación a los expor
tadores por los perjui.cios c({[¿sacios con motivo de
la devaluación del dólar.

JEFATURA•

La excepcional situación creada por una segunda devaluación
dd dólar (je los Est"l.dcs 'Unidos de Am<:·rica en un breve porio
dr. de tiempo ha supuesto unos perjuicios y b<Jncficios cxit'am'·
dinarios, respectivamente, para los titulan~s de cobros y pagos
en esa moneda por operaciones comerciales contratadas con an
teriOJ;idad, lo que aconsoja la adopción r.k medid:::.s compensato
1]1.\5 tendentes a restablecer el cquílibrio entre ambos secteres,

En su virtud, a propuesta· del Consejo de Ministros en su
reunión del día dieciséis de febrero dl' mil novecientos setenta
y l!'0S, en uso de la autorizacíón que le coníic:re el artículo deCÍ
muterc8ro de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido
de las Leyes Fundamenlah~sdel Reino, aprobado por Decreto de
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la
Comisión a <¡ue se refiere el apartado primero del articulo doce
de la cHada Ley,

}'rÍnFJO. Pa)~ü$ y rC2mboisos pt'(,(.,cL'jte~ df) i' :púr!.:lCj'¡:H'S

y ,::.;portp.cic'1CS C);¡ pago apo; -¿,,((jo, (()!ltré'!auns y rcalm'""lt'!
CfCcltWc!";:" en el pedndo c()rllprcnd~do ,'n1 C',- e! divc:iocl1n de no
v'('Llbre de mil novecientos s{'senb y ,iictc y d {lW;VC úo febre
To de mil novecientos setenta y tres'.

Segundo. Pago::; y reembohos pendic:ntes p¡'üccd:mtes de
op,xaciones al contado, de importación y expodacicn. realmente
efectuadas ton ant:lrioridad aJ nueve de f(brero de mil nove~

cientos setenta y tres.
Tercero. Pagos y reembolsos por operaciones contratndus en

firme y amparadas por licencias o deCHH"acÍol1es regjstxadas con
ant,:,rioriel:1d al nueve de febrero de mil novccicntcs setenta
y b'es.

CUDrl.o. Reembolsos procedent.es de op:ri:J.ciGncs de '~XpOl'tu

c:ión, con un aplaznmicnto en el pago superior a do(;t~ 111eses,
rOl mali;¿udas dontro del pcrícdo comprendido entre d die-ciocho
c,~ noviembre de mil novecienfDS s{;S'~'nta y skte y l1ueve de
!e;jre]':) de mil LQVeC!0ntos ::;8~enLa y In's, f'n d;,:'cllr~1('~1to pubJi('o
n ¡;n documento prjYlldo. CJyn fu:ha se 'KI',_:dltP. Cl'!1fDI'me n lo
dispuesto en el f'lrticulo mü d'lsc'enfus \TirnLsiete dd Códi:!o
( 1\ n. <,

Artículo primero, - Los cobros'; y pagos cifrados en délH'
res V< S< A. d dóLlres cuenta proc.edcntu:; de exportaciones ü

ilTlr')rtaciOfi;:>s c.ontinuarún Jiquidúl"'dr-se en la forma y con los
rU1uis:ícs qUE S8 establecell e-n Jüs ar:kuIos siguientes, a Jos
tipu:i ele cambio de compra y venta, rC'spcctivam:_nte, public8.
\'(lS en el ,Boletin OfIcie'.! deJEst'.1d:" del díCl dicL. de fl'l)!\'ro
dr< rni! nOVeXiCl1j,,:; setenta y tres

Articulo CUClito,-Para acogerse a Jü (~stn!J¡('C'iJo en el anícH
jo ))¡jrnc!'o de este Decreto-ley, los (,X¡)Oft~jrl;)]TS pr(-senhrr>n.
deLiro del t.érmino impnJrrogflble d~ treinta días húhiles. a
p[ll'1ir d~~ la fecha de su entrada en vigar, una decIn!E-'dón 8tlie
el '\linls:'·;::,.,- ,;1.(; CDmen:::c, ccmplTHsí\',,', de, J",<; clEY:1'-]'}'I,.s qU2
~-e I-On!;~'::E.,·;Jj) incluídas en el artkl1lo sef;uTH1o del m;,'¡l1o.

E¡ derecho a que se refiere el articulo cit.<::dü uHluC',¡ra ~i n~1 se
prC~t'!lta e;;fa declaración en 01 término est8bkdoo.


